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ANUNCIOS
Otros anuncios oficiales
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD

3555
ANUNCIO de 14 de mayo de 2013, del Delegado Territorial de Bizkaia, del Departamento de 

Desarrollo Económico y Competitividad, por el que se somete a información pública la Nueva 
Subestación Transformadora de 30/13,2 kV denominada STR Aulesti, en el término municipal 
de Aulesti.

A los efectos previstos en el artículo 10 del Decreto 282/2002, de 3 de diciembre (BOPV de 
23-12-2002) y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000) en 
concordancia con lo establecido en la disposición final primera del mismo texto, artículo 17 del 
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957 y artículo 53 de la Ley 
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, se somete a información pública la siguiente 
instalación cuyo peticionario es Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., junto con la relación 
concreta e individualizada de los bienes o derechos que dicha empresa considera de necesaria 
expropiación.

Ref.: Sub. n.º 73 - ASS/SM.

Emplazamiento: término municipal de Aulesti.

Presupuesto: 927.133,17 euros.

Finalidad: mejorar la calidad de suministro eléctrico en la zona.

Características:

Nueva subestación transformadora consistente básicamente en:

1.– Sistema eléctrico de 30 kV en interior, configuración de doble barra, con aislamiento en SF6, 
compuesto por 2 celdas de línea, 1 de transformador, de las que se alimenta 1 Transformador de 
potencia, de intemperie de 10 MVA, de relación 30/13,2 kV, con resistencia puesta a tierra.

2.– Sistema eléctrico de 13,2 kV en interior, configuración de simple barra, con aislamiento en 
SF6, compuesto por 4 celdas de línea, 1 de transformador, y 1 de Servicios Auxiliares, siendo ésta 
para alimentar a 1 Transformador de interior, de servicios auxiliares, de 50 kVA de potencia y de 
relación de transformación 13,2 kV/0,420-0,242 kV.

3.– 3 Casetas prefabricadas para incluir los sistemas de 30 y 13,2 kV mencionados, así como 
las protecciones de control y comunicaciones.

Se solicita autorización administrativa y declaración, en concreto, de su Utilidad Pública.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el proyecto en esta Delegación Terri-
torial, sita en Bilbao, calle de General Concha, n.º 23, piso 5.º, y formularse, por duplicado, las 
reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

Bilbao, a 14 de mayo de 2013.

El Delegado Territorial,
ADOLFO GONZALEZ BERRUETE.
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